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Cuando los documentos sólo existan en versión electrónica, los sistemas informáticos utilizados cumplirán normas de 

seguridad aceptados que garanticen que los documentos conservados cumplen los requisitos legales nacionales y son fiables 
a efectos de auditoría. 
 

En el caso de facturas electrónicas, se estará a lo dispuesto en la aplicación de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de 
impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público (BOE del 28), en la Orden 
HAP/1074/2014, de 24 de junio, por la que se regulan las condiciones técnicas y funcionales que debe reunir el Punto General 

de Entrada de Facturas Electrónicas, en la Orden HAP/492/2014, de 27 de marzo, por la que se regulan los requisitos 
funcionales y técnicos del registro contable de facturas de las entidades del ámbito de aplicación de la Ley 25/2013. 
 

En el caso de facturas, nóminas y otros documentos con repercusión contable, se cumplirán los estándares de 
digitalización certificada, proceso de digitalización admitido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria para permitir 
la destrucción de los originales en papel. Para ello es necesario usar una aplicación de digitalización homologada por la 
Agencia Tributaria, conforme se recoge en el artículo 7 de la Orden EHA/962/2007, de 10 de abril, por la que se desarrollan 

determinadas disposiciones sobre facturación telemática y conservación electrónica de facturas, contenidas en el Real 
Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento por el que se regulan las obligaciones de 
facturación. 

 
En un ámbito más general, la implantación del Esquema Nacional de Interoperabilidad (Real Decreto 4/2010, de 8 de enero 
(BOE de 29 de enero), por el que se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la administración 

electrónica) establece la serie de Normas Técnicas de Interoperabilidad que son de obligado cumplimiento por las AA.PP. y 
que desarrollan aspectos concretos de la interoperabilidad entre las AA.PP. y con los ciudadanos. Entre ellas están las de 
“Documento electrónico” y “Digitalización de documentos”, aprobadas ambas por dos Resoluciones de 19 de julio de 2011 

(BOE de 30 de julio), de la Secretaría de Estado para la Función Pública, por la que se aprueban las Normas Técnicas de 
Interoperabilidad de Documento Electrónico y Digitalización de Documentos, y que serán de aplicación a aquellos documentos 
que no tengan estricta repercusión contable. 

 
8 Irregularidades y Recuperaciones 
Descripción del procedimiento sobre el registro y la corrección de irregularidades (incluido el fraude) y su 

seguimiento y el registro de los importes retirados y recuperados, las cuantías que cabe recuperar, los importes 
irrecuperables y las cuantías relacionadas con las operaciones suspendidas en virtud de alguna resolución judicial 
o recurso contencioso-administrativo con efecto suspensivo. 

 
El Organismo Intermedio Ciudad Autónoma de Melilla toma de la normativa comunitaria las siguientes definiciones de 
irregularidad, sospecha de fraude y fraude: 

 

• Irregularidad, según el Reglamento (UE) 1303/2013 es “todo incumplimiento del Derecho de la Unión o del Derecho 
nacional relativo a su aplicación, derivado de un acto u omisión de un operador económico que participa en la ejecución de 
los Fondos EIE, que tenga o pueda tener un efecto perjudicial en el presupuesto de la Unión al imputar a este una partida de 
gasto injustificado”; 

• Irregularidad sistémica, se define como “toda irregularidad, que puede ser de carácter recurrente, con alta 
probabilidad de producirse en tipos similares de operaciones, derivada de una deficiencia grave en el funcionamiento efectivo 

de un sistema de gestión y control, en particular el hecho de no establecer procedimientos adecuados de conformidad con el 
RDC y con las normas específicas de los Fondos”; 

• Fraude, se entenderá como los comportamientos contemplados en el artículo 1 del Convenio relativo a la protección 
de los intereses financieros de las Comunidades Europeas (95C 316/03), es decir:  
 
1. A efectos del presente Convenio será constitutivo de fraude que afecta a los intereses financieros de las Comunidades 

Europeas: 
 
a) En materia de gastos, cualquier acción u omisión intencionada relativa: 

 
-  a la utilización o a la presentación de declaraciones o de documentos falsos, inexactos o incompletos, que tengan por efecto 
la percepción o la retención indebida de fondos procedentes del presupuesto general de las Comunidades Europeas o de los 

presupuestos administrados por las Comunidades Europeas o por su cuenta; 
-  al incumplimiento de una obligación expresa de comunicar una información que tenga el mismo efecto; 
-  al desvío de esos mismos fondos con otros fines distintos de aquéllos para los que fueron concedidos en un principio;  

 
b) En materia de ingresos, cualquier acción u omisión intencionada relativa: 
 

-  a la utilización o a la presentación de declaraciones o de documentos falsos, inexactos o incompletos, que tengan por efecto 
la disminución ilegal de los recursos del presupuesto general de las Comunidades Europeas o de los presupuestos 
administrados por las Comunidades Europeas o por su cuenta; 

-  al incumplimiento de una obligación expresa de comunicar una información que tenga el mismo efecto;  
-  al desvío de un derecho obtenido legalmente que tenga el mismo efecto. 
 

2. Sin perjuicio del apartado 2 del artículo 2, cada Estado miembro adoptará las medidas necesarias y adecuadas para 
trasladar al Derecho penal interno las disposiciones del apartado 1 de manera que los comportamientos que contemplan 
supongan una infracción penal. 
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